
Bogotá,

Señores
ALCALDIA DE EL ROSAL
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Carrera 6 No 7-40
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El Rosal (Cundinamarca)

ASUNTO: Informe final de avance del seguimiento al Sistema de Gestión Ambiental
SIGAM- El Rosal

Informe final de avance del seguimiento al  Sistema de Gestión Ambiental SIGAM- El Rosal

Cordial Saludo,

Por medio del presente, se notifica los avances finales obtenidos de la Gestión Ambiental
del municipio de El Rosal, en el seguimiento al Plan de Acción 2023 por medio de la
plataforma virtual del SIGAM. Es importante mencionar que la Corporación ha facilitado al
inicio del año 2023 la priorización de su municipio para realizar el acompañamiento y definir
actividades para que se cumpliera el desarrollo de su Sistema de Gestión Ambiental. Cabe
aclarar que según la Ley 99 del 1993, el municipio debe hacer la Gestión Ambiental de su
territorio, por esta razón la CAR le da al municipio un insumo para que la gestión se lleve a
cabalidad.

Por lo anterior, el municipio culmina con un 81% de cumplimiento de los compromisos del
SIGAM pactados al inicio del año, luego de la priorización que realizó la Corporación al
muncipio, en donde un equipo técnico  brindó asistencia y acompañamiento en la
implementación y seguimiento a los proyectos ambientales establecidos en el plan de
acción; por esta razón se establecio el compromiso del SIGAM a fin de realizar y culminar
las actividades allí dispuestas, y de esta manera el municipio tuviera el SIGAM
implementado como cumplimiento de su gestion ambiental y protección a su oferta
ambiental. A continuación, se relacionan el cumplimiento de los compromisos mencionados:

 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Gestión del Ordenamiento Ambiental y Territorial

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext:  https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020 Pág. 1 de 3 

CAR 12/12/2023 14:51
Al contestar cite este No.:     20232111825
Origen: Dirección de Gestión del Ordena
Destino:ALCALDIA DE EL ROSAL
Anexos: Fol: 3



 
Así mismo, se informa al municipio en el transcurso del mes de diciembre del 2023 se
estará remitiendo un oficio de “acompañamiento del SIGAM 2024”, el cual es importante
que el municipio responda este oficio solicitando la priorización para que la Corporación
realice el acompañamiento y asistencia para el 2024 y poder continuar con las actividades
del SIGAM, para la implementación, actualización y/o seguimiento de su Sistema de
Gestión Ambiental Municipal.
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Finalmente, se precisa que; por parte de esta Dirección, se encuentra la Ing. Sonia Jineth
Delgado Gordillo, atenta a cualquier inquietud o asistencia que el municipio solicite, la cual
podrán contactar al Cel. 3223027242, o al correo sdelgadog@car.gov.co.

Atentamente,

 

RUBEN DARIO IMBOL
Director Operativo - DGOAT

Elaboró: Sonia Jineth Delgado Gordillo / DGOAT
Revisó: Maria Alejandra Echeverry Cardenas / DGOAT
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